
NÚM. 3 .—(2.a Epoca.) SÁBADO 4 DE FEBRE1

DE ..

p. 3 publicará 3n Madrid b ú d n tá s 've les  s fa  necesario ,—Pontos de suscricion: Madrid, en : 
birfeccion general de Infantería. Pítecior cincuenta céntimos de .pese.ta mensuales,- 

miamVj en Madrid que en todo el lieiqo.—En Cuba y,Puerto-Rico, dos pesetas y cin- 
^uentalMñtimos por trimestre.—Filipinas, tres .peseta'?,.,también por trimestre.

V t  ” ” ”(j* ¡ ~  —
JVitta de lass cantidades con que contribuyeron los regimientos, bata

llones de Cazadores y comisiones de reserva que se espresan, pára 
el monumento que ha dé erigirse á la, meyioria del 'ilustre General 
O . «Buaift ¡P r im  y p p a t s , ‘^ f l  sum afué entregada por la Caja 
de ésta ¡Secretaría al S¡\ Contador de la comisión respectiva don 
J. de Escoriaza, Director de la Caja general de Depósitos.

• • ............ !: ' • . . • , \

< Pesetas. MI -Cent.i'i ■■
..

P erson a l de la  D i- ............ f t :>
f-.r. -1

reccion  de In f.a. 322 . ,y>
Caja de U ltram ar \ t . ,

y  b a n d e r in e s . . . . . .  406. 39

REGIMIENTOS.
.................ir- ' f ‘ , ;

’ i . t. i w  !

R e y ........................... 635." ú  -
R e in a . . .  ¡, r ............ 238 »
P r ín c ip e ................. . . .  .445:U íipB
P rin cesa  ^............... 440 ] ¡
In fan te  . ............... 289„v, r¡»í ̂  F. ^
S ab oya  .................... 226 »4.'j
A frica  . .  ............ 309 f ,3 3
Z am ora v t t . . ’ ‘ 180 * 52
San F e r n a n d o .. . 232 , 87
Z a r a g o z a .. : : . . . . . . .  -465 • 60
M a llo rca ................. 250 »
E st r e m a d u r a ; IV ’. ^  í* 4W !)( 9 ‘¡-,
C a s t il la .................... • 1 8 8 f* ••&3<1
C á d iz í .-.V .  . l: .'. 9 1 ’
A lm a n sa .................. 360 »

.*-<1

Suma y  signe . 5 .7 2 1 26

Suma anterior.

G alicia .................
A ragón. . _____
Gerona . ...............
Vaje.noia.............
Bnilén. ............
N av arra ...............
Albñera ...............
Cu^ncia . íú-........ .*
Luchajna<;. ...........
CoQStijtuqion----
Ib e ria ;. .................
AsJ^rijas ?..........
San* ̂ uir*fein.- 
S ev illa ..
Grabada :V Í : : ; . .
Burgos .................
Letón Uvy .V ia  .'. 
Cantábriai . i . 
M álaga1 ¡V i  i ^l-lxcv 
Fijo de Ceuta . . .  
J , is*)n/:T 5i.f’ .

Sum a y  signe .

pesetas.

&.721

261 
142 
612 

‘ ‘230 
* 234 

‘230 
240 
343 

' ‘ 483 
259 

’ *410 
‘452 
236 
506 

*! 539
166 

-l -id. 174 
801 

- 604 
937

■ i

lvi 1 3 ,5 9 0

C é n t.

26

42;

3



C ént.

Suma anterior.

CAZADORES.

C ataluña. . ........ "
M adrid............. ......
B arbastro..............
T a la y er a ................
Fi g ü e r a s ................
C iudad- R odrigo. 
A lba de T orines.. 
A rapiles. . .Y .' . . 
V ersa ra . . . . . . .
M érida..................
M endigorría-----
Al c o le a ............
S an tand er............
H eu s......................

Pesetas,

13.590

COMISIONES
D E . R E S E R V A

Jaén. 
Badajoz.. 
S evilla ... 
B úrgos..
L ugo---- ’
Granada. 
León. . . .  
O viedo.. .  
Córdoba. 
M urcia... 
Logroño r

Suma y sgm .

173
98

220
154
329
214
3§3
336
254
141
703
225
205
131

47
23
30'’'
23 •
24 
19 
21* 
31 - 
21« 
19- • 
15 -■/

17.437 p'

C ént.

42

or*m/

50
»

64
50
i r
86
25
75
96

»
»

50
50

‘.ó

50
»

50
50
50

: » 
50'

51.

44 * x" üí H « ¿í^k fe
P ese tas.

' ‘ Suma anterior

S oria ......................
P o n tev ed ra .........
M á la g a .T r . .Y : . , 
Cu encay. . .  r . , . . ,  
Salam anca . . . V., 
V allad o lid . . . 
T oled o. . IV. . . . .  
C iudad-R eal 
AvilaV . . . . . . . . V.
S e g o v ia / ; ---------
M allorca. v . . . .  V 
Cáceres'. . , .  
C ádiz. . .  y V.V. . .
G u ad ala jara .V .; VJf '
Zamora............ *
Santander. 
A lb a c e te .. .  .V.
C oruña...............
Madrid..............
Pal en c ía . . . . . .  
H u e lv a . ; Y. . . .
A lm ería .............
B arcelon ii.........
V a len c ia ............
Lérida..............
Alicante. . . . . .  
T arrag o n a .'.. .  
Castellón.*.-.... 
Pamplona*.: . . 
Huesca. . Ví . . .
Z a r a g o za ..........
T e r u e l. . V.V. . .  
Gerona

.17.437 ■51

26 50
‘ 20 »

33 -  
15 *
27
20 50
32 »
33 »
23 ’»

* -  19 50
V 19

10 *»
'41 * »

•Hí
T ot-a£

- rt

17
14
23
28
26
42

* 23 
22 
32

'5 2
75
12
50

•17
• 18 

17
• 17 

12 
14 
25

18.296

*»

»
»
»
»

'»
13

-50
»

50- 
» 

50 
50 

» 
50 
75 

V y>
; » 

i ■ i

87
r-hi *

Las cantidades con que. con trib u yan  lo s  s ig u ie n te s  cuerpos .se pu
b licará oportunam ente en e l-Memorial,del arpia.

Regimientos. Soria, Córdoba, A m érica , G uadalajará, T o led o , Mur?
'*■> Y • ! »’ , i

Cazadorest- B arcelona, T a r ifa / L a s ‘Navtttr^Béjtír, S egorb e , A lc á n -  
tara . .. .

Comisiones.' Orense. ' '  .



Dirección general de Infantería .—4=.°{ Negociado.—Circular nú
mero 22.—El Exorno. Sr. Subsecretario del Ministerio de Guerra, con 
fecha 15 de Diciembre próximo pasado, me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra, dice hoy al Director Ge
neral de Artillería lo siguiente:—He dado cuenta al Regente del Reino 
fiel escrito de Y. E. de 11 de Agesto último, solicitando se determine 
-con arreglo al artículo 7.° de la ley de reemplazos de 29 de Marzo de 
este año, la forma en que ha de consignarse en la filiación de los mo
zos sorteados que ingresan en las cajas de quintos, la nota expresiva 
•del dia en qhe los interesados cumplen el plazo de la obligación de 
-servir en el Ejército activo y 1.a ó 2.a reserva, así como el que les 
.será de abono según la fecha de su ingreso en caja. Y visto el ar
tículo 6.° de la mencionada ley en el que se establece que la duración 
del servicio militar ha de ser de 6 años., distribuidos cuatro en activo 
y  dos en 1.a reserva para los mozos destinados al Ejército permanen
te; visto el 7.° de la misma ley en el que se expresa que dichos plazos 

•empezarán á coutarse desde l.°  de Julio del año en que verifique e  ̂
.sorteo. Y considerando que siendo el .citado artículo 7.° no solo ter
minante sino complemento del 6.°, no puede ofrecerse duda alguna 
respecto á su aplicación; S. A. de conformidad con las secciones de 
Guerra y Marina del Consejo de Estado, y teniendo presente no debe 

^confundirse el tiempo de servicio que debe contarse desde el ingreso en 
caja para todos los efectos, á excepción del de la época de cumplir su  
•obligación en el Ejército, que ha querido la ley que sea en igual dia 
para todos los soldados de una misma.quinta, ha tenido á bie& resol
ver que además de consignarse en las filiaciones de lós quintos el di
de su ingreso en caja, se exprese que el término del tiempo de su oblia 
pación en el Ejercito será en l.°  de Julio del 6.° año posterior al emque 
han sido sorteados con^arreglo á lo dispuesto en la precitada Jey. De 
órden de dicho Sr. Ministro lo traslado Y. E. para su .conoeimién- 
.to y demás efectos consiguientes:» : *

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial de Infantería* para 
•conocimiento de todos? los individuos del arma. Dios guarde á 
¿muchos años. Madrid 13 de Enero de 1871.—Córdova.

— 47 —

Dirección,general de Infantería.— Organización.—Circular nú
mero 23*—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 24 del actual" 
me dice lo que sigue: . , -

' «Excmo. Sr.; Con objeto de que el Ejército preste el juramenta 
«al Rey según ha sido uso y costumbre constantemente al,advenimien



to al trono de un nuevo monarca, S. M. ha tenido á bien disponer lo* 
siguiente: l.°  El domingo 29 del actual se prestará juramento de obe
diencia y fidelidad al Rey por todas las clases que componen las dife
rentes armas é institutos-del Ejército. 2.° Para que el expresado acto 
se verifique con la solemnidad que corresponde á su importancia, los 
Capitanes Generales, Gobernadores y Comandantes Militares dispon
drán que las fuerzas de todas las armas é institutos que guarnecen las 
capitales ó puntos donde se hallen, formen en traje de gala en el sitio 
y  hora que designen y en el órden de formación más conveniente ser 
gun las fuerzas que se reanan, situando al frente, y en el centro de
cada batallón de Infantería y regimiento de Caballería y Artillería do 
Campaña, la bandera ó estandarte con su escolta.—En esta disposición 
la autoridad superior militar se presentará sucesivamente delante de
cada cuerpo para tomar el juramento en la forma siguiente:—El Jefe 
del Cuerpo se adelantará y colocará su espada sobre el asta de la ban
dera ó estandarte formando eruzj la tropa presentará las armas y la  
autoridad militar dirá en alta voz: «¿Juráis guardar fidelidad y  obe
diencia á S . M. D. Amadeo l .°  Bey Constitucional de España, elegi
do y  proclamado por las Córtes Constituyentes de la ¿Vacien?* Los Je
fes Oficiales y  soldados responderán, «si juro.»  Dicha autoridad supe
rior dirá: «Si asi lo hiciereis, Dios y  la patria os premien, y  sino os lo* 
demanden.» 3.a Concluido ehjuramento por todos los cuerpos, desfi
larán en columna de honor por delante de la autoridad militar respec
tiva: 4." Los Capitanes Generales de los distritos dispondrán que los 
destacamentos y fuerzas diseminadas del Ejército, Carabineros y Guar
dia Civil, presten el juramento, concentrándolas al tfecto de acuerdo 
con la autoridad civil y en la forma que consideren más conveniente á 
fin de que tenga lugar dicho acto ante un jefe del respectivo cuerpo 
u instituto con la solemnidad prevenida, el citado dia 29 ó el domin
go 5 de Febrero próximo. 5.° Los Generales y  Brigadieres empleados 
de cuartel y exentos delservicio, prestarán el juramento ante el Capitam 
General ó autoridad militar del punto en*que se encuentren el dia que 
se disponga por este Ministerio, y en, la forman en que se prevendrá 
oportunamente.. 6.° Los Jefes y  Oficiales empleados sin mando de tropa^  
y  los de reemplazo prestarán el juramento ante el Capitán General ó 
autoridad militar del punto en qué residan el domingo 5 de Febrero 
próximo, para cuyo acto señalarán dichas autoridades, la hora á que' 
cada clase ó corporación deberá concurrir á su casa habitación.—Los 
de las expresadas clases que se hallen con licencia en el extranjero lo 
harán ante el Representante-de España, ó Cónsul del punto en que se 
encuentre y si no la hubiere, ante el de más inmediato, debiendo loe-
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interesados daf cuenta por escrito á sus Jefes respectivos de haberlo 
verificado dentro del plazo de 30 dias contados desde esta fecha. 7*° 
Las autoridades y Jefes ante quienes se verifique el juramento levan
tarán acta que conservarán original en las oficinas de sus dependen

c ia s  respectivas, y darán parte á este Ministerio del cumplimiento de 
-cuanto se dispone en esta circular, remitiendo copia del acta si ocur
riese el caso de que alguno no prestase el juramento haciendo cons
tar los motivos.—Los Representantes y Cónsules españoles extenderán 
un certificado á los militares que lo verifiquen ante ellos y darán 
igualmente parte á este Ministerio en los términos prevenidos para las 

^autoridades militares. 8.° Los Cuerpos ó institutos armados de guar
nición en esta Córte, y las tropas de los cantones inmediatos prestarán 
el juramento ante el Ministerio de la Guerra, con cuyo objeto se co
municaran las órdenes oportunas. 9.° En el citado dia 29 el Pabellón 
Nacional ondeará en todos los edificios militares, y la artillería de las 
plazas liará tres salvas de 21 cañonazos, al amanecer, mediodía y  pues
ta del sol! 10 En las Islas Canarias tendrá lugar esta solemnidad el 
domingo inmediato al del dia en que se reciba está Real disposición. 
En los puntos en que no pueda verificarse el acto de lgi jura el domin

g o  próximo, por ño recibirse oportunamente las órdenes, tendrá lugar 
precisamente el domingo inmediato 5 del próximo mes de Febrero. 
De Real órden lo digo á Y. E . para su conocimiento y efectos consi
guientes.» ,

Lo que traslado á V ...... para lós efectos correspondientes. Dios
'guarde á Y......muchos años. Madrid 31 de Enero de 1871.—Córdqva..

' i
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Dirección general de In fan tería .—5.° Negociado.—Circular nú
mero 24.—El Sr. 'Subsecretario del Ministerio de la Guerra con fe
cha 12 del actual, me dice lo que sigue; 1 ;

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitán Ge
neral de la Isla de Cuba lo siguiente:—El Consejo de Guerra de Ofi

c ia les Generales celebrado en la CapitaLde esa Isla el dia 12 de Febre
ro del año próximo pasado para ver y fallar la causa instruida contra 
el Teniente graduado Alférez de la Compañía movilizada deNSanta Cla
ra, D. Enrique Garcia^Marchan ^¡cineo feoídados más de la misma Com
pañía, acusados de haberse dirigido al Comandante general de la cita
da Villa, pidiendo salir á campaña, pronunció la sentencia siguien
te:—El Consejo á pluralidad de votos absuelve de toda pena al referi
dlo García, sin que esta causa le perjudique, mándandola sobreseer en

v



ella respecto á los soldados movilizados Manuel Martínez, Juan Albe— 
la , José González, Antonio Segreras y Manuel Casales.—Enterado el? 
Rey (Q. D. G ) á quien he dado cuenta de la citada causa que adjunta 
remito á V. E.; Visto lo que de ella resulta, y  de conformidad |con la  
manifestado por el Consejo Supremo de la Guerra en acordada fe
cha de 28 de Noviembre de dicho año, ha tenido á bien disponer, que 
se publique la preinserta sentencia en la forma prevenida, atendido 
su carácter ejecutorio. —De Real órden comunicada por dicho Sr. Mi
nistro lo traslado á V. E.^para su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Lo que trascribo á V..... para su noticia y la de los individuos del
cuerpo de su mandó. Dios guarde á V..... muchos años. Madrid 31 de-
Enero de 187Í.—Córdova.

— 50 —

Dirección getieral de Infantería .— 6.° Negociado. — Circular nú
mero 25.—El Excmo. Sr./Subsecretario del Ministerio de la Guerra
con fecha 18 del actual me dice lo que sigue:

«Excmo. Sr. El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director' 
General de Administración militar lo que sigue: He dado cuenta al 
Rey (Q. D. G.) del escrito de V. E. de 12 del actual, haciendo presente 
á este Ministerio que se han presentado varias reclamaciones cursadas 
por la Dirección general de Infantería, solicitando las dos pagas que 
se mandaron abonar por órden del Gobierno provisional de 10 de- 
Noviembre de 1868 á los Jefes y Oficiales procedentes de la emigración 
y  pide V. E. se fije un plazo para las reclamaciones de las expresadas- 
pagas. Enterado S. M y considerando que* la referida órden de 10 de 
Noviembre se dictó á raiz de la revolución para que los Jefes y oficia
les procedentes de la emigración tuvieran algún recurso con que equi
parse y trasladarse á sus destinos, cuyas causas no existen ya, ha te
nido á bien resolver que se dé desde luego por terminado el derecho á 
tales reclamaciones y que deje de verificarse dicho abono á los que no- 
lo hubiesen reclamado en el largo período trascurrido. De Real órden 
comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su conoci
miento.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento.—Dios guarde áV ......
muchos años.—Madrid 28 de Enero de 1871.—Córdova.

Dirección general de Infantería .— 5.° Negociado.—Circular nú
mero 26.—El Señor Subsecretario del Ministerio de la Guerra encar-*



I

gado del Despacho, con fecha 28 de Diciembre último me dijo lo si
guiente.

«Excmo Sr.: En vista del oficio de V. E. fecha 16 de Setiembre úl
timo en el que participa á este Ministerio haber dispuesto la baja del 
Alférez déla Comisión,de reserva permanente de la provincia de Jaén 
D. Mariano Andrea y Pelegrin, el cual no se ha presentado en su des
tino al terminar la licencia que disfrutaba, ignorándose su actual pa
radero ei Regente del Reino, ha tenido por conveniente aprobar la re
ferida disposición, resolviendo en su consecuencia que el mencionado 
oficial, sea baja definitiva en el Ejército,publicándoseen laórden gene
ral del mismo, con arreglo á la Circular de 19 de de Enero de 1850 y  
dándose conocimiento de esta disposición á los Directores é Inspec^ 
tores Generales de los Distritos y  Señores Ministros de la Gobernación 
y Ultramar, para que llegando á conocimiento de las autoridades ci
viles y militares, no pueda aparecer en punto alguno con un carácter 
que ha perdido con arreglo á ordenanza y  órdenes vigentes.—De ór- 
den de S. A. lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos consi
guientes.»

Loque traslado á V. para su noticia y la de los individuos del
cuerpo de su mando.—Dios guarde á Y..... muchos años.—Madrid 26
de Enero de 1871.—Córdova.

Dirección general de Infantería. — 6.° Negociado.—Circular nú
mero 27.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra 
en 26 de Euero corriénte, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director Ge
neral de Administración Militar lo que sigue: S. M. el Rey se ha ser
vido disponer que el dia en que las fuerzas del Ejército, Guardia Ci
vil y Carabineros, presten el juramento al nuevo monarca, se les abo
nen con cargo al capítulo correspondiente del presupuesto de la Guer
ra, el plus de dos reales diarios á los soldados, tres á los cabos y cua

tro á los sargentos:—De Real órden comunicada por dicho Sr. Minis
tro lo traslado á Y. E. para su conocimiento.»

* Lo que se inserta en el Memorial del arma para conocimiento de 
los Jefes de los Cuerpos y puntual cumplimiento de cuanto se orden
en la preinserta Real disposición^» Dios guarde á Y...... muchos años.
Madrid 31 de Enero de 1871.—?Córdova.
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Dirección general de Infanteriár.—§.° Negpciado.—Circular nú
mero 28.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 30 de Di
ciembre, próximo pasado, me dice lo que sigue: ' *

«Excmo. Sr.:,Con esta fecha dig*o al Capitán General de Castilla la 
Vieja lo siguiente: En vistarde lo expuesto porV. E. á este Ministerio 
en su comunicación de 12 de Julio ultimo y de lo informado por el Di
rector general de Administración-militar en oficios dé* J3 -y 14 de Se
tiembre próximo pasado, el Regente del Reino ha tenido por conve
niente disponer, que no se hagar descuento alguno á las comisiones 
permanentes de reserva, por los 90 escudos, que por órden de 29 de 
Octubre de 1869 y con aplicación al articulo 6.° capítulo 7.0,se dispu
so se les abonasen para atender á los gastos de impresiones ocasiona
dos por las cajas de quintos.»* ,J ! .. . .

Lo que traslado á V....\ para su conocimiento’. Dios guarde á V.... . 
muchos años. Madrid 17 de-Enero de 1871.—Córdova.

- = - 6 2  —

Dirección general de Infantería.—2.° Negociado.—Circular nú
mero 29.—El Excmo.. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 1‘5 'del ac
tual me dice de Real órden lo que sigue:

«Excmo. Sr.: Enterado S. M. el Rey (Q. D. G.j del ofició-de V. E.. fe
cha 20 de Febrero del año próximo pasado, con el que re'mitió V. E. á 
este Ministerio en cumplimiento de la órdeñ de 5 de Diciembre de 1868, 
relación de las clasificaciones hechas por esa Dirección general d 3 los 
Oficiales que procedentes del disuelto. cuerpo de Guardias Alabarderos 
tuvieron de nuevo ingreso,ea._el arma de Infantería'/ha tenido á bien 
aprobar dichas clasificaciones,, en lo que sé refieren á Oficiales de dicha 
procedencia qué no descienden de su rposicion militar;, pues es la vo
luntad de S. M. que según .se resolvió ya jx>r órdeD dé 29 de Marzo ú j-  
timo para los que^de igual origen volvieron al arma de Caballería, que 
á todos los oficiales procedentes del cuerpo de Alabarderos se les res
peten los empleps, grados y antigüedades que ya obtuvieron por el 
reglamento de Alabarderos y que vienen gozando desde su sálidá del 
expresado cuerpo.» - . . ' ,

Lo que con inclusión de .la relación qué se' cita, traslado á V....j| 
para .su conocimiento y noticia de* los interesados que dependan de- 
Cuerpo dp.su mando,y á fin de^ue'seán an otadas en^da 2,.a Subdivil 
sion de las hojas de servicio respectivas, lá mayor antigüedad que por 
clasificación les lia sidoconcédída'. Dios guárde á V;.... muchos años. 
Madrid 30 de Enero de j . 8 7 1 Córdova .]
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DIRECCIONiGENERAL DE INFANTERIA.
R elacton de los oficiales procedentes de los'cuerpos de Guardias Alabarderos que en virtud  

de, la, clasificación aprobada en Real orden de 12 del actual les corresponde la antigüe
dad rjue se les señala. ¡

wia
u :

Í SITUACION.’ *•
v ’ < ' ' \^

Grados.

»*

Em
pleos.

]»'•■ :u*

Caz. Reusáíy.

> .i •
M

Com.i .
¡’f
Id*.

Cap.
J !
Id.
1 i*

! ' 

Óap.

R.Í° C.^ía N .a 
lFij° de Ceuta-,.

t ■
Ten.
Id.

R.zo!'C;a la N .a 
; I. . •

Id.
¡

;i ‘Idem. id ; Id.

Idem. Id. Id.

R.to Cónstit. 20 Id. Id.’

Fijo de Ceuta.. Id. Id.

Yaléncia723... - I d . * Id;

!.* J NOMBRES, i
j i,,

”i7Tn

D. Antonio Olaso y Auzh. ; . .  •.

D. Manuel G-alvan y Caballero.. 
D. Laureano Delfino y Benitezv .

f EMPLEOS Y GRADOS • * 
QUE LES HA CORRESPONDIDO 

SEGUN CLASIFICACION.
; »(.

ANTIGÜEDAD

D. ^Féljpc Arribas y González.*.

Subteniente por c l a s i f i c a c i ó n . ..
Grado de Teniente por id ........... .

\ Teniente por id......... .......‘
[ Oápitan por id ......... : . . . ___ _: ___

Capitán por clasificación.................
Antigüedad en el enipléo de Teniente

por clasificación;. .• k ......... .
¡Antigüedad en el empleo de Teniente

por clasificación....................• . . . .
( Antigüedad en’eL "empleo de Alférez

D. Alfonso Daniel y-Rubio.. / . . . .  \ por id .....* ..'.7 .7 . .‘.V.. '. .........7.
I Id. cnjel empleo de Teniente por id. 
í Antigüedad en el empleo de Alférez

D. Lorenzo Seras y Castillo..........\ por id.............................................
( Id. en el de Teniente por id .........
Antigüedad en el empleo de Teniente

por id..:.!........i ...............................
Antigüedad en el empleo de Teniente

1). José Caldera.y Falcon...............

D. Francisco Moreno Arenaga..... 

I'd; ID; Juan' García Hernández.. . . . . .
por id

Id. en el empleo de Teniente por id.

Q U E
HA N  DE D IS F R U T A R .

‘ • >
Día.

i
Mes. Año.

10 Set*.
i
1852

20 Julio. 1854
25 Junio. 1855
6 Feb. ¡1865

21 Ag. 1865

26 Enero 1857

3 Marzo 1857

15 Dic. 1856
3 Marzo 1857

15 Dic. 1856
3 Marzo 1857

3 Marzo 1857

3 Marzo 1857
26 Enero 1857

o*



I

SITUACION. Grados. Em
pleos.

San Quint., 32. Cap. Ten.

R .zoC .M aN .tt Id. Id.
Idem. Id. Id.
Idem. Id. Id.

Reg. Val.», 23. 'Id. Id.
Infante, 5 ........ Id. Id.
R .w  0 .a la N .n Id. Id.
Reg. Murcia 37 Id. Id.
R.zo C.Ma N .a Id. ,ia.

Idem. Id. Id.
Reg. Cádiz, 17. Id. Id.
Córdoba, 10 ... Id. Id.
R . *o c . la N .a Id. Id.
Reg. Infante, 5 Id. ‘Id.

R .z o  C.a la N .a Id. Id.
Reg. Galicia 19 Id. Id.
R .z o  C .a la N.a Id. Id.

Idem. • Id. id.
Esp.° en Cuba. Id. Id.
lí.zo 0 .a la N .u Id. Id.

Idem. • Id. Id.
Idem. Id. Id.

Reg. Málaga 40 | Id. Id.
Cantabria, 39.. L Id. Id.
Infante, 5 . . . . . id. Id'/

NOMBRES.

D. Higinio Hereza é Ibañoz...........

D. José Diaz do Prado...................
D. Fían.0 Rodríguez Oastronovo..
D. Domingo Cabrera y Miel.........
D. Antonio Fu rió y Suarez...........
D. Indalecio Brogerns y Martínez.
1). Kusebio Cruz y Martínez.........
1). Matías Ortega y Martínez.........
D. Jacinto Juan y Bernabou.........
D. Nicolás García Velasco.............
D. Juan Martínez'Cercenado.........
D. Manuel Perdiguero García.......
D. Salustiano Gascón y Benito... 
D. Tomás Suaras y Peman...........

D. Joaquín Basols y CaromiDa..,
D. Felipe Ibañez y Vicente...........
1). Francisco López Portillo.. . . . .
1). Tiburcio Diaz Martínez.............
D. Francisco Muñoz y Ramírez... 
D. Ambrosio Castrillo M artin ....
D. José Rueda y Gil.......................
D. Mariano Polo y Anciso.............
D. Pedro Cortecero y Martin.........
D. Froilan Rodríguez González... 
f>. Francisco García González.. . ,

EMPLEOS Y'GRADOS.
QUEt LES HA CORRESPONDIDO 

SEGUN CLASIFICACION.

Antigüedad en el empico de’ Alférez
por id . ..........................................

Id. en ol empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
la. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id en el empleo de Teniente por id. 
Antigüedad en el empleo de Teniente

por clasificación..............................
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el emplen de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Tenientejpor id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en  el empleó de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id en.el empleo de Teniente por id. 
Id, en el empleo de Teniente por id,

ANTIGÜEDAD
QUE •

HAN I)I¡ DISFRUTAR.

Día. Mes. Aíio.

15 Dic. 1856
3 Marzo 1857
3 Marzo 1857
3 Marzo 1857
3 Marzo 1857
3 Marzo 1857
3 Marzo 1857
3 Marzo 1857
5 Mayo. 1857
5 Mayo. 1857

25 Ag. 1857
22 Set. 1857
25 Ag. 1857
12 _ Feb. 1858

24 O et 1859
20 Marzo 1858
19 Feb. 1860
23 Abril. 1858
29 A °\ 1859
4 Enero 1867

20 Marzo 1858
•4 Enero 1867

23 Marzo 1860
23 Marzo 1860
27 Junio. 1865

4 Enero 1867

üt



Reserva Soria.. Cap. Ten. D.

Reg. Estrem.a. Id. Id. D.
Cádiz, 17......... Id. Id. D.
R.jo C .“ la N .a Id. Id. D.

Idem. Id. td. D.
Idem. Id. Id. D.

R va de Búrgos Id. Id. D.
Caz. Talayera o Id. Id. D.

Reg. Reina, 2.. Id. LU D.

B.*o C .a la N .s Ten. Alf. D.
Idem. Id. Id. D.
Idem. Id. i Id. D.
Idem. Id. Id. D.
Idem. Id. Id. D.
Idem. Id. Id. D.
Idem. Id. Id. D.
Idem. Id. Id. D.

R zo en Galicia. Id. Id. D.
Esp.°en Cuba. Id. Id. D.
R .v a  de Gran.a. Id. Id. D
Agreg.0 á A r ta Id. Id. D.
R.zo C .a la N.° Id. * Id. D.
Agreg.0 á Art.a Id. Id. D.
R .zoC.a la « .° » Id. I).

R .to  Fijo Ceuta » Id. D.

R .ío C .M aN .a » Id.
i
D.

Francisco Granja Rodríguez...

Domingo Aguilar y Perez.......
Prudencio Buil y Lobaco.........
Lucio Caballero Santana.........
Francisco Regal y Miguel........
Juan Perez de la Mata.............
Pedro Concha Calleja..............
Dionisio Ruiz Vallejo...............

Ramón Gil Rodríguez..............

Anselmo Sánchez Fernandez..
Félix Andrés Antonio.............
Pedro Ocana y Rueda...............
Marcos López Avella................ *
Gregorio Perez Morcillo...........
Antonio Conde y Paradela.. . .
Pedro López y Faba............... .
Felipe González Alvarez...........
Higinio Estevez Santamaría...
Enrique Cerezo é Irisarri.........
Manuel Peñarrubia y López... 
Vicente Caballero y Santana... 
Celestino San Pedro Rodríguez.
Manuel Rodrigue^ Gregorio...
Manuel Maroto Pasc’ual...........

Antonio García Perea..............

José González y Fernandez... i

Antigüedad en el empleo de Tenien
te por clasificación.........................

Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id. 
Id. en el empleo de Teniente por id.
Grado de Capitán por id ...................
Antigüedad en el empleo de Teniente

por id..............................................
Grado de Capitán por id ..................
Antigüedad en el emp.° de Alf.por id 
Id. en el empleo de Alférez por id ... 
Id. en el empleo de Alférez por id. .*. 
Id. en el empleo de Alférez por id ... 
Id. en el empleo de Alférez por id. . .  
Id. en el empleo do Alférez por id . .. 
Id. en el empleo de Alférez por id.-.. 
Id. en el empleo de Alférez pori id. . .  
Id. en el empleo de Alférez por id . . .  
Antigüedad en elemp.°de Alf. por id 
Id. en el empleo de Alférez por i d . .. 
Id.'en el empleo de Alférez por id . .. 
Id. en el empleo de Alférez por id.. . 
Id. en el empleo de Alférez por id ...
Grado de Teniente por id ..................
Anti.daJ en el E.° de Alf. por clasifi.°Q
Grado de Teniente por id..................
Id. en el empleo de Alférez por id .. .
Grado de Teniente por id ......... i . . .
Id. en él empleo de Alférez por id... 
Grado de Teniente por id..................

\

27 Junio. 1865
8 Mayo. 1865/

14 Ag. 1865 -
4 Enero 1867

27 Junio. 1865
14 Ag. 1865
4 Enero 1867

16 Marzo 1865
2J Set. 1868

10 J lio. 1866
29 Set 1868
17 Marzo 1862
7 Nov. 1864
3 Nov. 1.862 1
7 Nov; 1864o*

21 Feb. 1866: ^
30' Mayo. 1863 |
28 Set*. , 1865 ‘
7 Nov. •18p4>

24. Enero 1867
3 Mayo. 1$66 .

24 Enero 1$67
3 Mayo. 1866

24 Enero 1867
28 Set.. 1865.
29 Set. 1868 '
3 Marzo 1866.

29 Set. 1868
" 7 Enero 1868
29 Set. 1868'
3 Mayo. 1866

29 Set. 1868

\
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Id.
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Id.
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Id.
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r Yí '• .NOMBRES. ..

7!. 1
t .

I •'
D. Pantaleon Benedet y. Garos... 

D. José, Forcadell y Roch 

D. Félix-Grari y Clemente,-...,.

D. Eleodoro Torrijos y Más.......;;
• r H. | . . v

D. Domingo Ballesteros García..'
¡•' ;í-v u - ;. ..................
, y i v :y / "7 • / : y 1' \ .........
■»’ /  !.’• ».j m; ti t ,j i -|, i . . Ír. I •

! •’ Y' . fMN.-i l  i ■' • \.*i  .....................

[i 4 tíu. ' - Y * ; •
. ».* [i‘ 41 u 7 t
• * -i: , r v í •
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EMPLEOS Y. GRADOS . 

QUE LES HA CORRESPONDIDO 
SEGUN CLASIFICACION.

(Vid. en el empleo .de Alférez por id : . 
/ Grado de Teniente por i d. . . . .  
I'Id. en el .empleo de Alférez por id . .
‘ Grado de Teniente por id...........v . ..

Id. ¡en el empleo de Alférez por i i ..  
Grado de Teniente por id . . . . . . . . . . .
(Id. en el empLeo de Alférez por id.-..
Grado de Teniente por id . ..............

¡ Id. en el empleo de Alférez por id..-. 
Id. en el empleo de Alférez por id. . .  
Empleo de Teniente por id. . . .  
Grado>de- Capitán por id . . : ......... .*.
í i: •: • ¡ 1 '1 Y' , i 1 • >*• "' ’

I ;  í i : \ ■ r f;{r ■ ? . i< ;> rp, . i
{ * ■. '-I ' »J •, ( ,«;»'• \* : »*>?. ’lj..........

I. r ( ......................... ................... .
' / ■ Y ¡I *-r'. • J . j ‘
*• j ' T i Y-it-.io.' /}. ¡ ............

• .u > ;))(■[•. ? ■?>. ’ 'i'- r •
; * • ••! J-JÍ-íY' <y .1; 1 • i ' j« •

> »•' I.-:-!' •> p,, | ■ Ij' : .
. -  ,  m •

•ANTIGÜEDAD ’
Q-UB,

HAN D E D IS F R U T A R .

i
Año. Mes,. Año.

1 Enero 1868
.29 Set. 1868
24 Enero 1867
29 Set. 1868
24 Enero 1867

.29 Set.- 1868
'7 Nov. 1864

29 Set. 1868
'1 Nov. 1864

22 Abril. 1861
12 Set. 1868
29
i

Set. 1868

'
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Dirección general de In fantería .— Negociado.—Circular n ú- 
Inero 30.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 17 del mes actual, 
¡ne dice lo que sigue:

«Excmo. Sr.: En vista délas instancias cursadas por V. E. 'á este 
tómisterio en 12 de Diciembre del áñó próximo pasado* délos sargen- 
os primeros de la adjunta relación que empieza con Ignácio Serrano 
*erez, y  termina con Andrés Barberan Soria, en solicitud todos de 
ue se les permita continuar en el servicio; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha 
enido á bien concederles la continuación en el servicio que soli
d an , con las ventajas que concede el Decreto de 27 de Abril del año 
iróximó pasado.—¿o que de Real órden digo á V, E. pará 4su conoci- 
(íiento y  efectos consiguientes.)^

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial de Infantería, asi 
orno también la relación qilé se cita para satisfacción de los infere-
^dos y  conocimiento de los1 Jefes respectivos.—Dios guarde á V ......
Luchos años.—Madrid27 d e Eiíérodé 1871.—Córdova.

— 57 —

RELACION QUE SE CITA.
IRADOS.

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

llferez

CUERPOS.

Regimiento del Rey.
Batallón cazadores Alcolea. . 
Batallón provisional. . . . . 
Dep°. de bad.a para Ultramar.
Comisión "de Almería..............
Id. de la Coruña. . . . .  . . 
Id. de Malaga. . ; . : ,.v-.
Id. de Navarra. . , . < . .
Id. de Salamanca. ..................
Id. de idem. . .. . . ------- -
Id. de Zaragoza. . ..................
Id. deid. . . . . . . Y .  . .

NOMBRES.

Ignacio Serrano Perez. 
Bernardino Cañadas Martin. 
Francisco Bel loa Ríos. 
Victoriano Delgado Garcia. 
Antonio Balongo Carbonell. 
José*Alvarez y'Rodrigüez. 
Manuel Este vez Pebros. ! 
Mar Y Echegogen Azpárrén. 
Pedro Santos y Santos. 
Juan Soto Tardaguila.
D. Juan Seras Segavia. 
Andrés Barberan Soria.

! A
<il  i  J. i-. í r.'fi'-i *i í.“ ¡ i

i. í' f
Dirección general de l /nfante¡ria .—3.er Negociado.—Circular n ú -  

aero 31.—El Excmo. Sr. Capitán General de Cataluña, en oficio fe— 
h á2 l de Enero último, me dice lo siguiente; * ! ’’ 1

«Excmo. Sr.: Él Sr. Gobernador Miíitar de .Gérpna, con fecha 1$ 
el actual, me dice: Excmol Sr.: ÍÉ1 Óomandarite de la Reserva deísta  
rovincia, con f2cl)á 9 del actual me d ice ‘lo «guíente:—El sargento 
rimero de esta Comisión Saturnino Marín Crocuns, en el día de hoy A



la3 nueve de la mañana cuando se dirigía á la oficina, tuvo noticia 
que en una tienda de ropas hechas, se hallaban cuatro hombres que 
iufundian sospecha; el mencionado sargento se presentó inmediata- 
mente en la referida tienda, y  consiguió la captura de dos> habién
dosele fugado los otros dos¿ los cuales puso á disposición del Sr. Go
bernador civil de esta provincia, resultando por las diligencias é inter: 
rogaciones bervales, ser dos,desertores de la bandera de Ultramar de 
Barcelona; habiéndoles ocupado los uniformes del Depósito, ocultos 
debajo de la ropa de paisano que llevaban puestos, con mas cuatro 
trajes de paisano que habían comprado y pagado en la referida pren
dería, dos puñales y  una navaja, con doce duros en metálico, que
dando todo en poder del comisario de policía de este Gobierno; debo 
á mi deber significar á Y. S. que al mencionado sargento Mario, se 
trató, por los presos durante su marcha hasta el Gobierno civil, sobor
narlo y manchar el honroso uniforme que viste con la oferta de diez 
duros, si los dejaba en libertad, cuya oferta fué rechazada honrosa
mente por el indicado sargento. Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de Y. S. para los fines que convengan. Lo que tengo el 
honor de trasladar á Y. E* para su debido conocimiento y como conti
nuación á mi escrito de ayer referente álos citados individuos, no pu- 
diendo menos de llamar la superior atención de Y. E. respecto al he- 
oho meritorio del expresado sargento, por si se digna noticiarlo al 
Excmo. Sr. Jefe superior de su. arma, á fin de que se le de publicidad, 
para satisfacción del interesado. Lo trascribo á V. E. para su conoci
miento, satisfacción y demás efectos que en su vista estime proce
dentes.»

Lo que trascribo á Y ..... para satisfacción del interesado y conoci
miento de los individuos del arma. Dios guarde á Y ..... muchos años. 
Madrid31 de Enero de 1871.—Córdova» •

• . h : • *■ --

— 58 —

Dilección general de. Infantería.—6.° Negociado.—Circular nú
mero 32.—Siendo en todos conceptos muy interesante facilitar al sol
dado todos los medios que contribuyan á la conservación de su salud, 
-expuesta por lo coipun á alteraciones producidas en la estación de in
vierno, aun cuando no.sea rigorosa-por escaso abrigo en la parte máB 
interesante/ y estando reconocido corno ventajoso y  hasta preservativo 
de algunas afecciones, la faja españolare lana, que se usa por lo ge
neral en todas las provincias, he resuelto que sin considerarse como 
prenda reglamentaria, se permita á todos los individuos de tropa del 
arma, llevar la expresada faja por debajo del* pantalón, encargando



1

á V ..,k, con tal motivo que lo haga saber en ese Cuerpo de su mando 
para conocimiento de la tropa, que podría proveerse desde luego por 
su cuenta de la indicada prenda y haciéndole comprender el beneficio ■ 
que obtendrán con su .uso en la forma indic/ula Dios guarde á 
muchos anos. Madrid 31 de Enero de 1871.—Córdova.

— 59 —

Dirección general de Infanleria-r^b° Negociado'.—Circular nú
mero 33.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerrai eñ Real órden fecha 8 
del corriente, rae dice lo que sigue: \ •

.«Excmo. Sr.: El Rey se ha enterado de que en el certámen convo
cado por este Ministerio parala adopción de una.Marcha Nacional, no 
•se ha presentado ninguna composición digna de los premios ofrecí-/ 
dos quedando por lo tanto siní ser instituida lajantigua Marcha Gra
nadera que se tocaba  ̂por las 'músicas militares para rendir honores, 
en los casos marcados por la ordenanza; y en su consecuencias,. M^se 
ha servido declarar Marcha Nacional-Española la citada Marcha Gra
nadera/ resolviendo que sea tocada per las músicas deTEjército ;en to - ' 
dos.aquellos casos que corresponda con arreglo & ordenanza, dejaudo 
sin efecto la órden de 31 de Agosto del año último, que disponía se to- v 
case interinamente en lugar'de la expresada Marcha Granadera, la  
compuesta por el músico mayor del segundo Regimiento de Ingenie- . 
ros I). José Escuadraría—De órden de S. M. lo digo á V. E: para su 
conocimiento y demás efectos consiguientes.» ,

Lo que.he dispuesto se publique en el memorial para conocimien
to de los Cuerpos del arma y para-su,cumplimiento. Dios guarde á V...... „
muchos años. Madrid 19 de Enero de 1871.—Córdova.

' • f 1 ’ ' .r> i. J ; . • ■
Dirección general de Infantería.—A.° Negociado.—Circular-nú- 

mero 34.—El Excmo. Srr Ministro de la Guerra, en 13 de Diciembre 
ñlfcimo, me dice lo siguiente:* » P  . • . i ¿ J 1 , , '; ,. ■ ■y , ■ t - »•

«Excmo. Sr.: Como contestación al oficio de Y. E. fecha 31 de Agos- 
to último, el Sr. Ministro de_la Guerra, ha tenido por conveniente dis
poner manifieste á V. {2. como de su órden lo verifica, que por órden 
•de 9 de AgostD de 1869 se cre.ó en la Dirección general de Adminis
tración, militar una comision para que entienda y practique las opera
ciones necesarias á la formaU^acioj^ y finiquito de cuentas de la d i-' 
suelta compañía de Fernando Póo, estando por lo tanto autorizada 
para contestar á cuantas dudas y  reclamaciones se hagan respecto á  
haberé^y^álcáñcés^dé Tos Indi viduos^dé^ropa; en cnanto” á la f̂áTfff’dá

4



/
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autorización de documentos ó expedición de licencias absolutas, como  ̂
era reducido el personal de tropa de que se componía dicha Compañía, 
la Capitanía General de Andalucía en cuyo archivo se custodia el de la 
expresada colonia, podrá resolver por sí y  contestar á las consultas 
que se la dirijan en este concepto.»

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial de Infantería para 
conocimiento de todos.los individuos que pertenecen al arma. Dios guar
de á Y ... . muchos años. Madrid 13 de Enero de 1871.—Córdoba.

— 60 —

Dirección general de In fan tería .—7.° Negociado.—Circular nú
mero 35.—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra 
en 18 del actual, me dice lo'siguienté:

«Excmo. [Sr.: El Director General de 'Estado Mayor dice á este 
Ministerio con fecha 16 de Diciembre del año .último lo que sigue.— 
El Jefe del Depósito de la Guerra me ha heeho presente, que ya se ha 
impreso la nueva instrucción para el manejo del fusil y carabina Ber- 
dan, y  añadido al tomo de la instrucción de recluta *y compañía; en el 
que se ha conservado el manejo y  carga del fusil liso y  rayado, en ra
zón á que usan todavía estas armas algunos Regimientos de Infante
ría.—También ’se ha impreso y añadido al final del tomo de instruc
ción de la* táctica del Excmo. Sr. Marqués del Duero, la ^adición para 
la formación de la columna de dos Compañías; sin que por estos au
mentos se hayan alterado los precios en venta que tenían anterior
mente ambos tomos.—Lo que tengo'el honor de poner én conocimien
to de V. E. en cumplimiento de lo que se sirvió prevenirme en órden 
de 26 de Noviembre último.—De Real órden comunicada por el Se
ñor Ministro de la Guerra lo digo á V. E. para su conocimiento y el 
de todas las clases del Ejército que deseen adquirir la expresada' ins
trucción.» 7 ‘ ' ,'VM' 1 *

Lo que he dispuesto se inserte en él Memorial del arma á los indi
cados fines.—Dios guarde á V ..... muchos años. Madrid 31 de Eueró jjgjj 
de 1871.—-Córdova. -  n  /

" 2.° NEGOCIADO. -  * '• ¿
Por Real órden de 12 del actual han sido ascendidos pór antigüe

dad á Capitanes, con destino á los Regimientos de iberia y Constitu
ción respectivamente,; los Tenientes D. Gf%6rio Llórente y Álvárez 
y  D. Juáñ Martin y Lopezl ' 1 ,l¿ 1 ' -

- ■ -i ¿  l o o * ,  v  f ; i í  «. .. • >

MADRID: 1871.— imprenta¿ftiM ^jLALcANTARA", F uencarrálf 81.
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